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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE JUNIO DE  2016.


Siendo las ocho horas y cuarenta y ocho minutos del día veinte de junio de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 13 y 15 de junio de 2016, sin enmiendas respecto a los borradores de las mismas.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- HACIENDA.
2.1.1.- Conceder al titular del expediente nº 1022 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 436,04 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.2.-
Conceder al titular del expediente nº 1023 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.455,09 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.3.- Conceder al titular del expediente nº 1008 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 5.137,53 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.4.- Conceder al titular del expediente nº 1012 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.592,20 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.5.- Conceder al titular del expediente nº 1006 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 10.948,53 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación. 

2.1.6.- Conceder a al titular del expediente nº 1017 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.325,43 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.2.- CONTRATACIÓN.

2.2.1.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por “Blachere Iluminación España, S.A.”, contra el pliego de cláusulas económico-administrativas que han de regir en la adjudicación de la iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2016 y la iluminación ornamental de Navidad 2016/2017, en base al informe emitido por el Jefe del Servicio Eléctrico Municipal, de fecha 9 de Junio del 2016.

2.2.2.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada, cumple con los requisitos de la convocatoria.

TERCERO.- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de “Iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2016 y la iluminación ornamental de Navidad 2016/2017”, a favor de la Entidad “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, en la cantidad de 85.864,46 €, al que corresponde por IVA (21%) la cuantía de 18.031,54 €, totalizándose el importe de adjudicación en 103.896 €. 
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
2.2.3.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del montaje, puesta en funcionamiento y explotación de un Recinto de Conciertos para la celebración de los conciertos incluidos en la programación de la Feria y Fiestas San Julián 2016.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 24.200 euros, conforme al informe de la Intervención General de fecha 9 de Junio del 2016.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

2.3.- PATRIMONIO.

2.3.1.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 06/2016, por desistimiento de la reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.3.2.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 16/2014, por desistimiento de la reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.3.3.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 35/2014, por desistimiento de la reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.3.4.- PRIMERO.-  Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 41/2014, por desistimiento de la reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.3.5.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 52/2016, por desistimiento del reclamante, al no atender el requerimiento realizado para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.3.6.- Otorgar autorización a Doña Cecilia Alberto Arcos, para la ocupación del Quiosco de las Instalaciones Deportivas Municipales de Tiradores, durante la temporada de verano 2016, condicionado al cumplimiento de las condiciones incluidas en el informe jurídico. 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- FESTEJOS.

3.1.1.- PRIMERO.- La adjudicación de la organización del pretendido espectáculo a favor de “IKEBANA EVENTS, S.L.”, en calidad de empresa promotora, en los términos expresados en el borrador del contrato contenido en el expediente, y que habrá de ser suscrito por las partes, tras la adopción, en su caso, del correspondiente acuerdo aprobatorio.

SEGUNDO.- La aprobación del gasto, con cargo a la partida presupuestaria indicada en el correspondiente informe de la Intervención de Fondos municipales.

3.1.2.- PRIMERO.- La adjudicación de la organización de los pretendidos espectáculos a favor de “AGENCIA DE ESPECTÁCULOS TEMPLO, S.L.”, en calidad de empresa promotora, en los términos expresados en el borrador del contrato contenido en el expediente, y que habrá de ser suscrito por las partes tras la adopción, en su caso, del correspondiente acuerdo aprobatorio.

SEGUNDO.- La aprobación del gasto, con cargo a la partida presupuestaria indicada en el correspondiente informe de la Intervención de Fondos municipales.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y TURISMO.

4.1.- EDUCACIÓN.

4.1.1.- PRIMERO.- Aprobar la cesión del polideportivo “Fernando Cotillas” del colegio Santa Ana al Club Deportivo Rítmica Huécar durante todo el periodo estival no lectivo, para la programación de entrenamientos de sus deportistas, en horario de 10 a 14 horas de lunes a jueves asumiendo toda responsabilidad que como club les compete en el mantenimiento y limpieza de la instalación durante dicho periodo.

SEGUNDO.- Denegar la cesión del polideportivo del colegio Ciudad Encantada al Club Deportivo Rítmica Huécar, para la programación de un Campus de Gimnasia Rítmica e Inglés.

TERCERO.- Denegar la cesión de las instalaciones/espacios del C.E.I.P. Santa Ana en su totalidad, a la Asociación “Forum de la Discapacidad de Cuenca”, en colaboración con la asociación Grupo 5, así como su correspondiente equipamiento (mesas, sillas, estanterías, material fungible, juegos, etc…).

4.1.2.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca, para la apertura de comedor escolar durante el periodo vacacional de verano del curso 2015/2016, condicionado a que, en el caso de que se supere la cantidad presupuestada, se lleve a cabo la correspondiente modificación de crédito. 
SEGUNDO.- Aprobar la franja de tiempo que abarcará el servicio de comedor de medio día en este periodo vacacional de verano, así como los lugares donde se desarrollará (CIPs “San Fernando”, “Fuente del Oro” y “Santa Teresa”).

TERCERO.- Aprobar la adjudicación del servicio, por contrato menor, dada la previsión total y máxima de gasto de 15.960 € (IVA incluido) a una empresa suministradora de catering, teniendo en cuenta que este gasto está supeditado a los ingresos, es decir, al número de alumnos que se van a matricular, para evitar desfases entre lo ingresado y el coste del servicio.

4.2.- CULTURA.

4.2.1.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación “El Canto del Gallo” para la programación de “Conka Street 2016.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto, por un importe de 1.750 €, para el que existe crédito suficiente en la partida 01 3300 48900, nº de operación 220160000395.

4.2.2.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Cultural Estival Cuenca para la programación de “Estival Cuenca 2016”. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.


TERCERO.- Aprobar el gasto, por un importe de 5.000 €, para el que existe crédito suficiente en la partida 01 3300 48900, nº de operación 220150007721.

4.3.- TURISMO. 

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Agrupación Provincial de Hostelería y Turismo, para la promoción turística de Cuenca. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.


TERCERO.- Aprobar el gasto, por un importe de 15.000 €, para el que existe crédito suficiente en la partida 2412 48900.

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

5.1.- SERVICIOS SOCIALES. 

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar la Adenda al Convenio de colaboración entre la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca, para la prestación de Ayuda a Domicilio en 2016. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Adenda del Convenio a firmar.
TERCERO.- Aprobar el gasto, por un importe de 144.132,30 €, según informe de la Intervención General de Fondos en el que indica la conveniencia de aprobar y aceptar la Adenda hasta 31 de diciembre de 2016 y que está previsto en el presupuesto de 2016 (prorrogado de 2014).

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.
ADMINISTRACIÓN. 

Toma de conocimiento de la Sentencia nº 228, de 5 de marzo de 2.016, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha en Procedimiento Ordinario 826/2011.

PRIMERO.- Designar a la Junta de Gobierno Local como órgano responsable del cumplimiento del fallo de dicha Sentencia.

SEGUNDO.- Solicitar al Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha la aclaración de los efectos, alcance y contenido de la nulidad declarada del acuerdo mencionado.

TERCERO.- Continuar cautelarmente con la misma situación retributiva del personal afectado hasta que se declare la nulidad de los acuerdos adoptados en su día sin perjuicio de la regularización que hubiera que efectuar en su caso. 
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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